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AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO. IMPE'RM'38/I9

CONVENIO MODIFICATORIO MEDIANTE EL CUAL SE AII'IPLIA EL CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN,

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO

sE LE DENOMTNARA COMO ,,EL INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL lNG. JUAN

ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARAGTER DE D¡RECTOR; Y POR LA OTRA PARTE LA

PERSONA IIIORAL DENOMINADA PARTE MOPER S.A. DE C.V., A QU¡EN EN LO SUCESIVO SE LE

DENotutNAnÁ como ,,EL pRovEEDoR" LEGALIvTENTE REpRESENTADA poR EL Ltc. JosE ermí¡l
pÉnez FLoREs, AL TENoR DE LAs stcutENTEs DEcLARActoNES y cLAUSULAS:

ANTECEDENTES:

I. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CELEBRÓ COI'I MOPER S.A. DE C.V., UN CONTRATO PARA LA
ADQUISIcIÓN DE INSUMoS MEDIcoS INDENTIFIoADO CON EL NuMERO IMPE/RM/38/19.

DECLARACIONES:

¡.. EL INSTITUTO

l.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con

personalidad jurfdica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el Periódico

Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto

Municipalde Pensiones publicada en el Periódico Oficialdel Estado No. 103 del 26 de diciembre de 2015, mediante

decreto número No.1137/2015 I P.O.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, acredita su personalidad mediante nombramiento

expedido por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, Presidenta Municipal, en fecha 10 de septiembre de

2018.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del lnstituto

Municipal de Pensiones, el tNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de Director, tiene

capacidad jurfdica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, asf como realizar los actos

necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha

no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municipio de 
I

Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal, que se incorporen. I
S.- Que para los efectos del presente contrato, tiene su domicilio ubicado en calle Rfo Sena #1100, Colonia nffreO$
Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente convenio de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido en la

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, asl como la

planeación, programación, presupuestación, gasto y ejecución del lnstituto Municipal de Pensiones

respectivamente.

T.- eue EL PROVEEDOR ofrece las mejores condiciones para el lnstituto basándose en criterios de economfa,

eficacia, eficiencia, imparcialidad, legalidad, honradez y transparencia
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7.- Que EL PROVEEDOR ofrece las mejores condiciones para el lnstituto basándose en criterios de economfa,
eficacia, eficiencia, ¡mparc¡alidad, legalidad, honradez y transparencia.

8.- Que el presente conven¡o es celebrado cons¡derando la dispon¡bil¡dad de recursos propios correspond¡entes a su
presupuesto de egresos para el elercicio f¡scal del año 2019, y la necesidad de contratar la prestación del servicio
objeto del presente, por lo que una vez estud¡ada la esencia y el costo-beneficio del m¡smo, se verif¡ca y justifica la

necesidad de su creación atend¡endo a la ex¡stencia de antecedentes contractuales con EL PROVEEDOR, y se
reconoce la viabilidad y legal procedenc¡a de hacerlo de conform¡dad con el artfculo 88 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua.

II.- EL PROVEEDOR.

1.- Declara ser una Sociedad Anónima de Capital Variable, que fue constitu¡da de acuerdo a las leyes mex¡canas
según consta en la Escritura Pública No. 4,247 cuatro mil doscientos cuarenta y siete de fecha cinco de abr¡l del año
dos mil dos, ante la fe de la Lic. Armando Barraza Bustillos, Notario Prlblico número Ve¡ntitrés para el Oistrito
Judic¡al Morelos del Estado de Chihuahua.

2.- Que el LlC. JOSE EFRAÍN PEREZ FLORES, cuenta con facultades necesarias para celebrar este contrato a
nombre y representación de MOPER MEDICAL, S.A. DE C.V, según acredita con la Escritura Pública No.4,247
cuatro mil doscientos cuarenta y s¡ete de fecha c¡nco de abril del año dos mil dos, ante le fe de la Lic. Armando
Barraza Bustillos, Notario Público número Veintitrés para el Distr¡to Judicial Morelos del Estado de Chihuahua.

3.- Su objeto entre otros es la compra, venta, renta, distribución, fabr¡cac¡ón, importación, consignación, comodato,
exportación, comercializac¡ón en general de equipo médico, material quirúrgico, laboratorio, curac¡ón, farmacéut¡co
y med¡camentos.

5. - Que se encuentra debidamente ¡nscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, ¡dent¡f¡cándose con el número
de registro MME020¡I05HDI, estando al corr¡ente del pago de las contribuc¡ones e impuestos que le han
correspondido a la fecha.

6.- Que su licenc¡a san¡taria es la número 08 019 08 002,1 del trece de abril de dos mil diecinueve y su aviso de
funcionamiento como establecimiento de insumos para la salud es el AFD 0É,64 2002, de fecha de exped¡c¡ón del 24
de.iunio de 2002.

7.- Que se encuentra debidamente ¡nscr¡to en el Padrón de Proveedores del lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones con
el número IMPE/PP 120191017.

8.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente cal¡f¡cado, asf como el

equipo, material y henam¡enta requeridos para la prestación del serv¡cio objeto del presente conven¡o, lo que le
permite garanl¡zar a 'EL INSTITUTO" el cumpl¡m¡ento de las obligaciones contraldas en el presente.

coNVENIo oE AiIPLIACóN AL coNTRAIo ABIERfo DE ADoUISlcIóN No. IÍ{PE, RIT/38,I9, CELEaRAOO POR EL I STITUfO iTUNICIPAL OE PEI{SIONES Y ITOPER

IIEOICAL S.A. DE C.V., EL II OE SEPfIE ARE DE2018. 
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4.- Que para todos los efectos legales del presente contrato asf como su cumpl¡miento, ofr y recibir notificac¡ones y
documentos señala como domic¡lio el ubicado en calle República de Uruguay No. 522, Colonia Panamericana en
esta ciudad de Chihuahua

9,- Que con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servic¡os del lnstituto Munic¡pal de Pensiones, autorizó celebrar el presente conven¡o mod¡f¡cator¡o.
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9.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artlculos 86 y 103 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la

legitimidad para suscribir el presente.

III.. AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la celebración

del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente instrumento.

2.- Que concurren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia, error,

lesión o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con el propósito de obligarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA DEL MODIFICATORIO.- MOD¡F¡CACIONES: De común acuerdo EL INSTITUTO y EL PROVEEDOR en
este acto y por medio de este instrumento, están de acuerdo en modificar la cláusula SEGUNDA del contrato
IMPE/RM/38/í9 celebrado el dfa 02 de enero de 2019, ampliando su monto máximo de contratación en un 30%
(treinta por ciento).

SEGUNDA DEL Ii/IODIFICATOR¡O.- INALTERABILIDAD. Ambas partes convienen en que con excepción de lo
que expresamente se estipula en el presente convenio modificatorio, subsisten con su fuerza legaltodas y cada una

de las cláusulas de EL CONTRATO, celebrado el 02 de enero de 2019.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU

CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, II
SEPTIETTIIBRE DE 20I9.

EL EL PROVEEDOR

F

VILLASEÑOR.
C. LIC. JOSE EF PÉREZ FLORES.

ING. JUAN ANTONIO
DIRECTOR MUNICIPAL DE

ES.
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TESTIGOS

C.P. SILVIA
enmeHoÁnrz.

DEL INSTITUTO DE PENSIONES. JEFA DEPARTAMENTO DE
DEL INSTITUTO

PENSIONES.

coNvENIo oE AiIPLIAG6N AL coNTRATo ABIERTo oE ADouIsIcIÓH NO. IiIPE/ RiI,38,I9, CELEBRAOO POR EL INSTITUTO I,UNICIPAL DE PENSIONES Y iIOPER
MEDICAL S.A. OE C.V., EL II OE SEPTIEiIBRE OE 2019. -_--..---
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